
,¡íÉ. \ \It'\I( lIl'.\LIl).\l)
l)IS'l'ltI'l'.\l- l)t: tlttl:\.\

é

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 093 - 2023 - DB

Breña, 02 de febrero del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA

VISTO:

El Exped¡ente N.19906-2022 de fecha 01 de dicieÍ,bre de 2022, presentado por los cÓnyuges

JAGINToMAURoSARMIENToGARAMENDIyFLoRALUCILAosccoRIVAS,qu¡enes
solicitan se declare la separación convenc¡onal de conformidad a lo plevisto en laLey N" 29227

y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 29227, publicada en el diario of¡cial El Peruano el 16 de mayo de 2008,

se regula el procedimiento no contencioso de separac¡ón convencional y divorciO ulter¡or en las

municipalidades y notarias, estableciéndose en su artfculo 3" que son competentes para llevar

a cabo el proced¡miento especial estrablecidó en la presente Ley, los alcaldes d¡stritales y

provinciales, asi como los notarios de la jurisdicción del Último domicil¡o conyugal o donde se

celebró el matr¡mon¡o;

Que, mediante Resolución Direc.toral N' 392-2008-JUSIDNJ del 19 de noviembre de 2008

em¡t¡dá por la D¡rección Nacional de Jusüciá del M¡nisterio de Justicia, se declara a la

Municipatidad Distr¡tal de Breña con elN' 76, acred¡tada para llevar a cabo el procedimiento no

contenc¡oso de separación convencional y d¡vorcio ulterio[ acreditaciÓn que ha sido renovada

med¡ante Resolución Directoral N' 3O-20'16-JUS/DGCJ de fecha 13 de enero de 2016;

Que, mediante Exped¡ente N' 19906-2022 de fecha 01 de diciembre de 2022, presentado por

los cónyuses JACINTO MAURO SARMIENTo GARAMENDI y FLORA LUCILA OSCCO

RIVAS, solicitan el inicio del procedimiento de separación convencional, expresando su

indub¡table decisión de separarse poniendo fin a su matrimonio, a efecto de que la autoridad

declare la separación convenc¡onal;

Oue, mediante lnforme N' 5342022-OAJI\ DB de fecha 19 de d¡ciembre de 2022, la Oficina

de Asesoría Juridica concluye que de acuerdo a la rev¡sión de los documentos que obran en el

Expediente de Vistos, los cónyuges han cumplido con presentar los requisitos conten¡dos en

los artículos 4' y 5" de la Ley N" 29227, cnncordante con el artlculo 5" de su Reglamento
aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS;

Que, de conformidad a lo prescr¡to por el artículo 6' de la Ley N" 29227, en concordanc¡a con
el artÍculo t2' de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS, la

Municipalidad Oistrital de Breña convocó a las partes a la Aud¡enc¡a Única, a celebrarse el dfa
miércoles 25 de enero de 2023, con la finalidad de cont¡nuar con el proced¡m¡ento no
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Que, as¡mismo, cabe precisar que, respecto al régimen de sociedad de ganánciales, los

cónyuges no cuentan con bienes patrimoniales adquiridos durante el matrimonio, conforme se

desprende de la Declaración Jurada que obra en el folio 6 del Expediente; por lo que, en este

extremo, carece de objeto, emitir pronunciamiento sobre liquidación de régimen patrimonial

alguno;
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contenc'loso de separación convencional; hecho que fue not¡ficado med¡ante cartas Nos. 032

y 033-2023-SG/MDB, respectivamente, ambas con fecha 18 de enero de 2023'' y realizada la

Áudienc¡a Única, los cónyuges JACINTO MAURO SARMIENTO GARAMENDI y FLORA

LUCILA OSGCO RIVAS, manif¡estan su votuntad en separarse, conforme consta en las Actas

que obran en los folios 15 y l6 del presente Expediente;

Que, de conformidad con los artículos 20", numeral 6) y 43" de lia Ley N" 27972 - Ley Orgánica

de Municipalidades, asícomo Ley N" 29227 - Ley que:regula el Proced¡m¡ento No Contencioso

de Separación Convenc¡onaly Divorcio Ulterior, asÍ como su Reglamento aprobado por Decreto

supremo N" 009-2008-JUS, y con la visación de la ofic¡na de AsesorÍa Juríd¡ca y secretaría

General;
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ARTíCULO TERCERO .- ENCARGAR a.la SecretarÍa General el cumplim¡ento de lo dispuesto

en la presente norma municipal

REGÍSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

il1',tx€5
ss

6t
0,)

c!
cú
i
bD

rC!
0.
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RESUELVE:

ARTíCULO pRtMERO.- DECLARAR la Separación Convencional solic¡tada por los cÓnyuges

¡lCl¡nO lvr,nUnO SARMIENTO GARAMENDI v FLORA LUCILA OSCCO RIVAS"

suspendiéndose a partir de ia emisión de Ia presente resoluciÓn, los deberes relativos al lecho

y habitación, quedando subsistente el vinculo matrimonial, de acuerdo a lo establecido en el

articulo 332' del Código Civil.

ÁnfíCúlO SECUñOO.- NOTIF|OUESE.Ia presente resolución a las partes a fin de hacer de

su conocimiento el contenido de la misma y preservar su derecho a sol¡c¡tar eI divorcio ulterior.
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